
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 Proceso No.: 110013103038-2018-00001-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso presentada por el apoderado 

de la parte demandante, el Juzgado lo requiere para que en el término de tres 

(3) días contados a partir de la notificación de esta providencia, ACLARE respecto 

de que obligaciones está solicitando la terminación del proceso por pago total, si 

respecto la del contrato de leasing financiero o la derivada del pagaré.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 123 hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53a0eed435c069fbb3dd518f786992a4a1397c1dab257c1076a823a805484362

Documento generado en 25/09/2023 08:43:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


